Con base en el Acuerdo 04 de 2013, la Ley 594 de 2000, el Decreto 2609 de 2012, y la situación actual evidenciada en el Informe de Auditoría de Gestión Documental de la Personería de Itagüí, se proponen las siguientes actividades dirigidas a los responsables de la gestión documental, orientadas a fortalecer la implementación del   sistema PGD, PINAR y la actualización de las TRD/TVD, diseñar e implementar una matriz de seguimiento.
Actividades para los Responsables de Gestión Documental
(De acuerdo con el Acuerdo 04 de 2013 y normativa archivística vigente)
1. Acompañar la Reactivación y formalizar el Comité Institucional de Archivo, establecido mediante acto administrativo, estableciendo funciones, cronograma y plan de trabajo.( Resolución N° 027 del 15 de febrero de 2017Personería Itagüí)
2. Hacer seguimiento y Actualizar las Tablas de Retención Documental (TRD) y Tablas de Valoración Documental (TVD), considerando los cambios recientes en procedimientos y estructura orgánica. (Las tablas fueron aprobadas por el Consejo Departamental de Archivo (CDAA) fecha de emisión del concepto 02/02/2022, mediante acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño  N°  06 DEL 28/09/2021 de las sesiones en las cuales se aprueban las tablas de retención documental- TRD,
3. Implementar y hacer seguimiento al Programa de Gestión Documental (PGD), alineado con el nuevo PEI 2025–2028 y el plan institucional de archivo (PINAR). ACTIVIDAD: Actualizar el Sistema de Gestión Documental cumpliendo los estándares normativos
4. Diseñar e implementar una Matriz de Seguimiento para evaluar el avance del PGD, la aplicación de TRD/TVD, y la ejecución del PINAR, incorporando el indicador de cumplimiento y riesgo PEI 2025-2028.(1.4. INDICADOR DEL PRODUCTO: Sistema de Gestión Documental actualizado - Actualización e implementación del Plan Institucional de Archivo (PINAR).
5. Desarrollar un plan anual de capacitación obligatorio en gestión documental y normativas archivísticas, dirigido a funcionarios, contratistas y responsables de cada dependencia.
6. Monitorear la aplicación de los instrumentos archivísticos (TRD, TVD, Cuadro de Clasificación Documental, en cada dependencia, con el acompañamiento del Jefe de la Oficina de Control Interno de gestión o por quien el Personero Delegue mediante seguimientos periódicas.
7. Documentar y socializar los procedimientos de transferencias documentales primarias y secundarias, asegurando su trazabilidad y cumplimiento normativo.
8. Integrar el sistema de gestión documental electrónica (SISGED) con la normatividad vigente y los instrumentos archivísticos, garantizando autenticidad, integridad y acceso y privacidad de la información que determine la Ley como documentos de reserva.
9. Actualizar el diagnóstico integral de archivos institucionales, identificando necesidades de infraestructura, conservación, y riesgos de pérdida documental.
10. Elaborar y ejecutar un plan de mejora continua, Estas actividades deben ser asignadas, supervisadas y verificadas por la Secretaría General, el Comité de Gestión y Desempeño ( Comité Interno de Archivo) y el equipo responsable del PGD y archivo, en concordancia con los instrumentos archivísticos y la política de gestión de calidad. (a partir de los hallazgos de auditoría y autoevaluación, priorizando riesgos críticos y cumplimiento normativo).

